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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto N° 4.602                          15 de octubre de 2021 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 

 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 

eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 

principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 

éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 

mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confiere 

el numeral 2 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 

artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 187 de la Ley Constitucional de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana,  

 

DECRETO 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano JESUS EMILIO 
VASQUEZ QUINTERO, titular de la Cédula de Identidad N° 

V-7.422.049, como PRESIDENTE DE LA CORTE 
MARCIAL, y PRESIDENTE DEL CIRCUITO JUDICIAL 
PENAL MILITAR, con las competencias inherentes al 

referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 

vigente. 
 

Artículo 2°. Nombro al ciudadano JOSE DANIEL 
MONSALVE MALDONADO, titular de la Cédula de Identidad 

N° V-10.147.878, como FISCAL GENERAL MILITAR, con 

las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 

con el ordenamiento jurídico vigente. 

 

 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
 
 
 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

 
VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

 

Artículo 3°. Se instruye al Ministro del Poder Popular para la 
Defensa, la juramentación de los ciudadanos designados en el 
presente Decreto de conformidad con el ordenamiento 
jurídico aplicable. 
 

Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los quince días del mes de octubre de dos 
mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(LS.) 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 15 DE OCTUBRE DE 2021 
N. º 103 

AÑOS 211º, 162º y 22º 
 

RESOLUCIÓN 
El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria en ejercicio de las 

atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, y conforme a lo dispuesto en el 

artículo 10 del Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental “Simón 

Bolívar”, 
 

CONSIDERANDO 
Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, 

la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas al sector universitario,  
 

RESUELVE  
Artículo 1. Designar al ciudadano JULIO CÉSAR MONTENEGRO LÓPEZ, titular de la 

cédula de identidad Nº V-7.214.530, como delegado del Ministerio del Poder Popular 

para la Educación Universitaria ante el Consejo Directivo de la Universidad Nacional 

Experimental “Simón Bolívar”. 
 
Artículo 2. El ciudadano designado mediante la presente Resolución antes de asumir sus 

funciones prestará juramento de cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, de enmarcar sus acciones dentro de lo establecido en las Leyes 

y demás actos normativos que rigen el subsistema universitario; y de rendir cuenta de sus 

actuaciones al Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria, en los 

términos y condiciones que determina la Ley. 
 
Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional 
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